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ED-VCT-GIAM-01192 
EDICTO No. GIAM-01192-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. 18079 se ha proferido Resolución No. 001290 de noviembre 26 
de 2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: DECRETAR EL DESISTIMIENTO al trámite de cesión de derechos 
presentado mediante radicado 20195500731052 del 20 de febrero de 2019, presentado por 
el señor MARIO HELI ROMERO ROMERO titular del contrato de concesión 18079, a favor 
de la sociedad INVERSIONES ROEMAR S.A.S., con NIT. 900.373.812-9, por las razones 
expuestas en la parte motiva del presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente el presente Acto Administrativo al señor 
MARIO HELI ROMERO ROMERO identificado con cédula de ciudadanía No. 19.226.717 en 
calidad de titular de la Licencia de Explotación No. 18079, y a la sociedad INVERSIONES 
ROEMAR S.A.S., identificada con NIT. 900.373.812-9 representada legalmente por el señor 
MICHAEL JAVIER ROMERO GARZÓN identificado con cédula de ciudadanía número 
1.024.513.324, o quien haga sus veces en calidad de tercero interesado, de no ser posible 
la notificación personal, notifíquese mediante edicto de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede Recurso de Reposición dentro 
de los diez (10) días siguientes a su notificación, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
 

JOSÉ SAÚL ROMERO VELÁSQUEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación (E) 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día diecisiete (17) de diciembre de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el 
día veintitrés (23) de diciembre de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-01193 
EDICTO No. GIAM-01193-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. 19315 se ha proferido Resolución No. 001322 de noviembre 26 
de 2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- ENTENDER desistida la solicitud de cesión de derechos y obligaciones 
presentada por el señor RAFAEL ANTONIO JUNCA LOZANO identificado con cédula de 
ciudadanía No. 2.993.807 en calidad de titular de la Licencia de Explotación No. 19315 a 
favor del señor JOSÉ ORLANDO QUITIAN SOSA identificado con cédula de ciudadanía No. 
2.194.036 mediante radicado No. 2010-412-003605-2 del 09 de febrero de 2010, por las 
razones expuestas en la parte motiva del presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- DECLARAR inviable la solicitud de prórroga de la Licencia de 
Explotación No. 19315 solicitada en oficio radicado No. 2012-412- 004917-2 del 16 de 
febrero de 2012, por las razones expuestas en la parte motiva del presente acto 
administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese personalmente el presente acto administrativo al señor 
RAFAEL ANTONIO JUNCA LOZANO identificado con cédula de ciudadanía No. 2.993.807 en 
calidad de titular de la Licencia de Explotación No. 19315, y al señor JOSÉ ORLANDO 
QUITIAN SOSA identificado con cédula de ciudadanía No. 2.194.036 en calidad de tercero 
interesado, o en su defecto procédase mediante Edicto de conformidad con lo establecido 
en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra el presente acto administrativo procede el recurso de 
reposición el cual podrá interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación 
de conformidad con lo establecido en el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
 

JOSÉ SAÚL ROMERO VELÁSQUEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación (E) 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día diecisiete (17) de diciembre de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el 
día veintitrés (23) de diciembre de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-01194 
EDICTO No. GIAM-01194-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. LCP-15141 se ha proferido Resolución No. 001323 de noviembre 
26 de 2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

 
RESUELVE 

 
 

 

 
ARTÍCULO PRIMERO: ACEPTAR EL DESISTIMIENTO respecto al trámite de cesión del 40% 
de los derechos mineros derivados del Contrato de Concesión No. LCP-15141, presentado 
el 08 de enero de 2019 mediante radicado No. 20195500874932 por el doctor JULIAN 
ANDRES SANCHEZ FIGUEROA representante legal de la sociedad CONSULTAR ABOGADOS 
S.A.S., apoderada de los titulares del Contrato de Concesión LCP-15141 del en favor del 
señor ALLAN EDUARDO CHIQUILLO SANCHEZ identificado con la cédula de ciudadanía a No 
79399501 a través de Radicado No 20165510372482 del 28 de noviembre de 2016, de 
acuerdo con las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ACEPTAR EL DESISTIMIENTO respecto al trámite de cesión del 10% 
de los derechos mineros derivados del Contrato de Concesión No. LCP-15141, presentado 
el 08 de enero de 2019 mediante radicado No. 20195500874932 por el doctor JULIAN 
ANDRES SANCHEZ FIGUEROA representante legal de la sociedad CONSULTAR ABOGADOS 
S.A.S., apoderada de los titulares del Contrato de Concesión LCP-15141 en favor de la 
sociedad C.I. COLOMBIAN EMERALDS CERTIFIED S.A.S. identificada con NIT. 900.067.089-
8 a través de Radicado No 20185500563102, del 01 de agosto de 2018, de acuerdo con las 
razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR personalmente el presente pronunciamiento al doctor 
JULIAN ANDRÉS SANCHEZ FIGUEROA, identificado con cédula de ciudadanía No. 860635 
en su calidad de apoderado de los señores ARMANDO FARFÁN LÓPEZ y MARIO NELSON 
VARGAS ROJAS como de titulares del Contrato de Concesión LCP-15141 y a los señores 
ALLAN EDUARDO CHIQUILLO SÁNCHEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 
79.399.501 y LUIS HERNANDO MORALES ÁNGEL, identificado con cédula de ciudadanía No. 
79.122.515 en calidad de representante legal de C.I. COLOMBIAN ESMERALDS CERTIFIED, 
identificada con NIT. 900.067.089-8, como terceros interesados, en su defecto notifíquese 
por edicto de conformidad con el contenido del artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
 
 
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente acto administrativo procede el recurso de 
reposición, el cual se podrá interponer dentro de los diez (10) días siguientes a su 
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notificación, conforme a lo dispuesto en el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011 — Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
 

JOSÉ SAÚL ROMERO VELÁSQUEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación (E) 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día diecisiete (17) de diciembre de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el 
día veintitrés (23) de diciembre de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-01195 
EDICTO No. GIAM-01195-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. 16631 se ha proferido Resolución No. 001325 de noviembre 26 
de 2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: DECRETA EL DESISTIMIENTO del trámite de la solicitud de cesión total 
de derechos y obligaciones que fue presentada con el radicado No. 20195500900032 del 2 
de septiembre de 2019 por el señor JULIO EDUARDO SOTELO SOTELO, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 3.178.599 en calidad de cotitular del Contrato de Concesión No. 
16631 a favor de la sociedad AGREGADOS SANTA CLARA S.A.S., identificada con Nit. 
901.216.925-4, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese personalmente el presente acto administrativo a los 
señores MARTHA LUCIA RODRÍGUEZ JIMÉNEZ identificada con cédula de ciudadanía No. 
21.175.703 y al señor JULIO EDUARDO SOTELO SOTELO, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 3.178.599 en calidad de titulares del Contrato de Concesión No. 16631 y a 
la sociedad AGREGADOS SANTA CLARA S.A.S., identificada con Nit. 901.216.925-4, a través 
de su representante legal o quien haga sus veces en calidad de tercero interesado, de no 
ser posible la notificación personal, notifíquese mediante edicto de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo procede recurso de reposición 
el cual podrá interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación de 
conformidad con lo establecido en el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
 

JOSÉ SAÚL ROMERO VELÁSQUEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación (E) 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día diecisiete (17) de diciembre de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el 
día veintitrés (23) de diciembre de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-01196 
EDICTO No. GIAM-01196-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y ss del DECRETO 01 DE 
1984 Y EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO 

DE 2013. 
 

Que en el expediente No. LAM-15461 se ha proferido Resolución No. 001695 de octubre 
10 de 2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. - REPONER Resolución Nº. 000467 del 16 de marzo de 2018 "Por 
medio de la cual se entiende desistida la propuesta de contrata de concesión Nº LAM-
15461", según lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia. 
 
ARTICULO SEGUNDO.  - CONTINUAR  el trámite  de  la propuesta  de  contrato  de concesión 
Nº. LAM-15461, acorde con lo expuesto en la parte motiva de la presente resolución. 
 
ARTICULO TERCERO. -Notifíquese personalmente a través del Grupo de Información y 
Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a  la  sociedad ANGLO 
AMERICAN COLOMBIA  EXPLORATION S.A., identificada con NIT 900153737-0, a través de 
su representante legal o quien haga sus veces, o en su defecto procédase mediante edicto,  
de conformidad con el artículo 44 y ss del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTICULO  CUARTO. - Contra el presente acto administrativo no procede recurso, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 62 del decreto 01 de 1984, en concordancia con el 
artículo 308 de la Ley 1437 del18 de enero de 2011. 
 
ARTICULO QUINTO. - Ejecutoriada y en firme la presente providencia, devuélvase el 
expediente al Grupo de Contratación Minera, para lo de su competencia. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día diecisiete (17) de diciembre de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el 
día treinta y uno (31) de diciembre de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-01197 
EDICTO No. GIAM-01197-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y ss del DECRETO 01 DE 
1984 Y EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO 

DE 2013. 
 

Que en el expediente No. ICQ-082610X se ha proferido Resolución No. 001699 de octubre 
11 de 2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Aceptar el desistimiento al trámite de la propuesta de concesión No. 
ICQ-082610X, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese personalmente  la presente  Resolución  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación al proponente GUSTAVO RODRIGUEZ MEJIA, identificado con cedula de 
ciudadanía No. 17.328.527, o en su defecto mediante edicto, de conformidad con el artículo 
44 y ss del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra esta providencia no procede recurso alguno, de conformidad 
con lo expuesto en el artículo 62 del Código Contencioso Administrativo (Decreto 01 de 
1984) y el artículo 308 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día diecisiete (17) de diciembre de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el 
día treinta y uno (31) de diciembre de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-01198 
EDICTO No. GIAM-01198-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. QJR-11061 se ha proferido Resolución No. 001795 de octubre 24 
de 2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera N° QJR-
11061, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad proponente G.M. ARENAS Y TRITURADOS S.A.S, identificada con 
NIT 900404394-6, a través de su representante legal o quien haga sus veces, o en su defecto 
procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano de acuerdo con lo establecido en el artículo 
28 de la Ley 1955 de 2019 y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día diecisiete (17) de diciembre de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el 
día veintitrés (23) de diciembre de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-01199 
EDICTO No. GIAM-01199-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. OG2-095011X se ha proferido Resolución No. 001796 de octubre 
24 de 2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera N° OG2-
095011X, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad proponente NEGOCIOS MINEROS S.A, identificada con NIT 
811041103-8, a través de su representante legal o quien haga sus veces„ o en su defecto 
procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano de acuerdo con lo establecido en el artículo 
28 de la Ley 1955 de 2019 y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día diecisiete (17) de diciembre de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el 
día veintitrés (23) de diciembre de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-01200 
EDICTO No. GIAM-01200-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. OG9-15231 se ha proferido Resolución No. 001797 de octubre 
24 de 2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera Nº OG9-
15231, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación al proponente CARLOS ARTURO HINCAPIE MARIN identificado con cédula de 
ciudadanía No. 70507051, o en su defecto procédase mediante edicto de conformidad con 
el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano de acuerdo con lo establecido en el artículo 
28 de la Ley 1955 de 2019 y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día diecisiete (17) de diciembre de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el 
día veintitrés (23) de diciembre de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-01201 
EDICTO No. GIAM-01201-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. OG3-08521 se ha proferido Resolución No. 001798 de octubre 
24 de 2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera N° OG3-
08521, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a el proponente GERARDO DE JESUS CAÑAS JIMENEZ, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 71450151 identificado con cédula de ciudadanía No. 71450151, o en su 
defecto procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de 
Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano de acuerdo con lo establecido en el artículo 
28 de la Ley 1955 de 2019 y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día diecisiete (17) de diciembre de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el 
día veintitrés (23) de diciembre de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-01202 
EDICTO No. GIAM-01202-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. OG3-11141 se ha proferido Resolución No. 001802 de octubre 
24 de 2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera Nº OG3-
11141, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo dé Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a el proponente GERARDO DE JESUS CAÑAS JIMENEZ, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 71450151, o en su defecto procédase mediante edicto de conformidad con 
el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano de acuerdo con lo establecido en el artículo 
28 de la Ley 1955 de 2019 y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día diecisiete (17) de diciembre de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el 
día veintitrés (23) de diciembre de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-01203 
EDICTO No. GIAM-01203-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. OGV-15171 se ha proferido Resolución No. 001805 de octubre 
24 de 2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera N° OGV-
15171, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad proponente MAJOLICA TRADING C.I. S.A identificada con NIT. 
N°9001291815, a través de su representante legal o quien haga sus veces, o en su defecto 
procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano de acuerdo con lo establecido en el artículo 
28 de la Ley 1955 de 2019 y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día diecisiete (17) de diciembre de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el 
día veintitrés (23) de diciembre de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-01204 
EDICTO No. GIAM-01204-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. OGH-09021 se ha proferido Resolución No. 001806 de octubre 
24 de 2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera N° OGH-
09021, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad proponente MINCIVILES S.A.S identificada con NIT. N° 9005951948, 
a través de su representante legal o quien haga sus veces, o en su defecto procédase 
mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO:- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano de acuerdo con lo establecido en el artículo 
28 de la Ley 1955 de 2019 y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día diecisiete (17) de diciembre de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el 
día veintitrés (23) de diciembre de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-01205 
EDICTO No. GIAM-01205-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. LJL-15471 se ha proferido Resolución No. 001807 de octubre 24 
de 2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera N° LJL-
15471, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la señora MARLENE EMILCE FLOREZ MORALES identificada con CC No 
23493207, o en su defecto procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 
del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984, en concordancia con lo establecido en el artículo 308 
de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano de acuerdo con lo establecido en el artículo 
28 de la Ley 1955 de 2019 y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día diecisiete (17) de diciembre de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el 
día veintitrés (23) de diciembre de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-01206 
EDICTO No. GIAM-01206-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. JG2-14305X se ha proferido Resolución No. 001816 de octubre 
24 de 2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera N° JG2-
14305X, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación al proponente JAIRO ROMERO TORO identificado con cédula de ciudadanía No. 
17.176.139, a través de su representante legal o quien haga sus veces, o en su defecto 
procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984, en concordancia con lo establecido en el artículo 308 
de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano de acuerdo con lo establecido en el artículo 
28 de la Ley 1955 de 2019y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día diecisiete (17) de diciembre de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el 
día veintitrés (23) de diciembre de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.

 


